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RETRASO DE CHINA EN LA APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE NUEVA  
INSCRIPCIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE  
EXPORTACIÓN - PREOCUPACIÓN COMERCIAL ESPECÍFICA 516 

COMUNICACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

La siguiente comunicación, recibida el 26 de marzo de 2024, constituye la declaración formulada por 
los Estados Unidos de América en la reunión del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de 

la OMC que tuvo lugar del 20 al 22 de marzo de 2024, y se distribuye a petición de la delegación de 
los Estados Unidos de América. 
 

_______________ 

 
 
1.  Los Estados Unidos aprecian el desarrollo positivo del restablecimiento de una instalación cárnica 

estadounidense en diciembre de 2023. 

2.  Sin embargo, los Estados Unidos siguen profundamente preocupados por las importantes 
demoras de la Administración General de Aduanas de la República Popular China (GACC) para 

restablecer varias otras instalaciones retiradas de la lista. 

3.  En concreto, los Estados Unidos siguen decepcionados por el hecho de que la GACC aún no haya 
vuelto a incluir en la lista las cuatro instalaciones cárnicas restantes de los Estados Unidos sobre las 
que se determinó que no cumplían las preocupaciones de China en materia de normas relativas a la 

inocuidad de los alimentos a pesar de que se habían adoptado medidas correctivas. 

4.  Además, a los Estados Unidos les preocupa que la GACC realice pruebas de detección de 
enfermedades animales en productos considerados "inocuos para el comercio" por la Organización 

Mundial de Sanidad Animal (OMSA) y que no presentan ningún riesgo para la salud humana ni 
preocupaciones en materia de inocuidad de los alimentos. 

5.  A los Estados Unidos les resulta desalentador que la GACC imponga la suspensión de 

establecimientos tras una infracción, y pide a la GACC que acepte las medidas correctivas y 
preventivas adoptadas por todos los establecimientos en cuestión, objeto de verificación por el FSIS, 
y que vuelva a incluir inmediatamente en la lista los establecimientos suspendidos. 

 

__________ 
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